
9 por 
irnd, 
IIOB«

:írio,
I ética 
[uoai

'  a n a

a m a

If iia i.  i s 5

D I A R I O  D E

X>el rie rae i j  de

1 0 7 7

B a r c e l o n a ,

m a jo  de iS so .

U  O n v é r s io n  d 4  8am j g ^ t í n  S a n  P ió  r  p a p a  y  , o n f i » r  , y  S a n
■ dngeto C a r m e lita  m á r tir . ^

S .™  P *  H o ra s eetan en  ̂la Jgle,i> de Sa>  Mati1| L  de r e l i r i
San  G e r t f a i m o :  ae reserva á las siete j  m e d i t .  ^

<1,1- á l a ,  h .  59 m. d e  la  ta rd e .
S i lo  el So l á las 5 h. i  m . , y  se pone'^á las 6  h. .sa m.

¡osas da

iD ia s  horas.

I I  oocbe.
6  mañana, 
t  tarde

T e r i a d m e jt f e . f  B a r d t B c t r o .

U  grad.‘ -9 «  p.
' í  "  3  *81 6 . IflB

Vientos y  Atmtísfera.

S. O. Dobes. 
N .  semienfaierto.

8 E .  Idem.

E S P A Ñ A .
M Sadrid  24 de a b ril,

Wl . . .  • t 3  AJmCUlO BB OFICIO.

do. .5 p .. ic ¡„ „ „  ‘  * '■  '•  - 9  d .l

r  ”7» i d . 0 , c . „ .

le í concedió la Junta de S  F e r n a « d ó '* v ? iM  T
que tan justamente alean«,-nn h i * ^ " ‘**'“ ** íud iriduos en los ascensos 
L é n t i c i  de que ^  ^ . r  uo testimonie
1*  Patria. L a  L i c i a  ” ,  t r « á íL  ,  *  V  M .  y  d

U  Rea l determinaoiot,: t i  m a n jo  I d i T " ? * ’ « -
arfiaJará como uno de aoaelios m cos W n. muestra geDerosidad, y  es
«o» de IBS aduladores. E l  e íé rd to  á a.dVn v ’ m  d istingu ir s u  am i- 

pa.o, envanecido con vae itrfcon fi.’n sa^ ce ie b Lé  " f *
que acabais de daris. Y  s is .d o  su  deber dSr á V  “ “ ****■ •
por este favor, ha ,ido comiaionado para eJ
D . Felipe de A rco  A sü e ro  el m . l  i  ...«w  “ *“ to el gefe de estado m ayor 

armae expresará á  V .  M  'lo a  tentim i th ^^*1.*°*^°* * “*  de

/ ;r:o Z i% “ r
F « r i . , de 1. Gonnitucion j  d e lR e j”
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: .  • . A
, TUni Buarde l i  importante vida de V .  M .  largos

o  D . l ^  =  A . . . a  1,Dem etrio ^  de nuc ífro f aeiízocea reeibimoa las
„8enor: CoB U  ma» « “<= i. T n - r r *  noi ha  d ir ic i io  haciéndcnot sa-

m an.cala. de caVnpo'-de loa eg ¿r-

c U « '’n « i g n . l «  : B u e s t f  p re m “t ”  « 'u  j / T « B o ’'ea-
prueba podímoa mereeido- N o  fue la im b i. io n  de
toa íippieoa o m » o i  qn • rrim inalea aoieeea nca pusitron las armas
. „ p k o .  , m .1 d , . . .  J  . « n d r . 4 «
en la niaao á principios d ^  aSo . el roa p ^  j.^feJKüad do su patria can 
deseo (le ver á V -  M  dichüWvy, J . ^ y  pérfidos coBsej-rt.s que 

Bn  g o b í « «  J , -  haJi.}»o«aa q»P t\ *1
jobierao p a t e r ^ d r  «W.,-fu|eaa .1

aiempré ífc ^ c i d i o ^ f  *  M  .ha techo h ^ r í ? -
m óv il de 3 « h .r<  creer á Dueatraa eompatráotaa id w f  dem óvil de i< í« *  d *
dono. co . dicha fa íd .td o  nacer émulo. , deapierte la am bician
ambician , que no ^  j ^ ¿ g  q«c nueatro idelantamieato lea
de mnchoa = e.ta coneiderician, 7  á V .  M . , que ai no a«

« n  mal egemplo p»t» «troa , nos o a a / a á í t P f t n n 'P ^ - '^ - í ^ ’̂ '^ » * ^ "^

tro , lea tenido par m̂ \o  J  a« » im p ¿ ' .<lue Y .  M -  . ñas lié
de luego heoem « d ,\  * ^ P  , ,  , ,  impertinente o a n l i o - S - i ^
coBÍerido. V iv a  V .  M .  ie g“ ¿ c a a t t X t o  deseo del m s jc r  b i-n  , y  de qua 
m ueve i  dar eite paso , hija . . , j„o , y energía tribajanda en

V .  M .  pueda “ S « ÍB W n lO i  |lorh i y  foli.idad rogamos á
fcien de la N - ¡ - ;  P - M  ¿ < ‘» te l  general do 8. F e rn .n -
i)io s  conserve la vida “2 . « ;«“  _ m í , o«1 L e ^ á  iYBaQ oa  c e  Dem etrio Q tD a ;  

? ; = £ £  Q 'u \ . ; r = F . u p ;  A .  4 . »

f l  discurso sijrQwnte í  . ■• ’ ■ «-nnta; feTiiidad eúh I f d n i t u lP a í r ^ »

t  Z i  h a iu r  eaprosione. que persundidoa,
en nueatrai cBrazanea de qua e W patria , y  amando nn>
Sefior, de que donde J ^ ^ , ¿ „ o n rc o t . z o n e .v .Y .M ^ ^
.atro. á la d in h cn  v ^ g o t - m i ím io l^ * * -
ta r segara de \  , o írte  del a gé r^ i»  naaieoe l» 'qa*
titocionalmeQe t, h a l la n  p *erdadert f le t i*  *  V .  M . , espn*
proBUOcid por 1« causa *  -g  ’ do. áitereiea ligadas y«  po r ^
fióle, pronto, iiempre í  j j  ¡  para -ae t-ít liny  htserln
p s so l ib r e y e .p o n tá n « .d a  n ü s m . ^  .

dicfaoM. ' '■  ‘ , . V .TB . 'ía í.m ia« *W «egtttlda -
„  A u nq se  n a  me hallo m e atnvo-é  darla» » porqbe

de. eoa eipafioies: am a íátfS  »

r . . f ;  y ' í  c » ; . r . . i / F O , . m . . . . . » . U I« ,  E »  P ' * '

■ onalidadea, tan grandes interes«»‘¿’̂

puel
Otias
a»Re
cerai
•ahri

'  1 ! 

ak io i

peoio 
litote 
lea v< 
S. iVL
hiejt, 
Rc.y i
xnoi.il 
la  bar 
lloi, 
teligei 
abril-1

R e a l
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porqií* 

l i i  pe i-

^  . M . t tc a c h ó  con Ja tnst v iva  otn»d«n esta frinca j  n ib U  d tm o íira c iw  
a #  ia  vo iuntaá de uca porción ;eítogida do Talirnie», nn ldo i para aiempre 
C9H lu  R o y  y  ,u i cohciudadanoB, y  roaaifeiKÍ #ü aprecio y  Rea l befleToJea- 

flígüo g ícera l q«o en lu  ncm bíe le hab líb l.- E ú  aegu'idí paró « I t n i t m  
ü .  íc l ip é  de Ayco A güe ro  al cnarto de la R e in a ; é  quien «am p lím eM í 
m en en noiacre de *os compañero!, dicii^ndola ¡

, ,«enoja: £ 1  noble ca ríc t ír  de lo * cepañolci y  Jai defflai v ir t n ÍM  de eite 
pueblo m ignán im o  asegurarín  cjd» dia mas y  mas que teHemoi grabado en 
puo ítM o  coraacnaí aquel precepto de a u r it io  eanto Ctfdigo: „ L a  Persona del 
^„ií.ey.ei lograda é laTÍolibJo, y  *ó  Mtá lojeta á rosponfalíilidtdJ’ S. M .  s in - 
«eramonio amado de so i pueb io i, será eiencialmenfe á ibkkio i y  ¿ á  auien le

B í i m o ? * *  * “ mejor p irte  de af

S. M .  coatPiW  coB particnlar aprecio, m a*lfeitaodo-cuan gratas la oran 
pruebas tan po»iu va i d i  U l  t i r ln d i i  de los eipañolea, coa nutenes hab ía u n id * 
iu  inerte para, siempre. ■ ¡

■ n «*p<»Ícionei empegadai á 'S . M .  por
de J» r t ,  .  I ^ g i ‘Sí'0 » »e ha comunicado í  eite generál po r él m inisterio 
de Ja G üerr* la R u i  ¿rden siguiente: '

a ic ío n ^ Í? Í‘v " Í r ‘*‘’ • * *  P»« icB la r agrado la expo-
^  I * “  ““ y  *“ * ®^án»s com piiíero, do arm ai,
U> . .  n f  ■  *í“*  * *  tiempo aiism o do tributarle gracias por

concoderléi V le  « ib ifie stan  coa m u y  reSo- 
^ue 2x0  tu  desco de que tenga i  b i.n  adm itir, por Jas L o n e i
que expresan, ia reauneu  da sos nuevos empleos} mas S. M . ,  qae ve en tan 
bixarroa m ilitares Jos dignos españoles, que con su  noble arrojo y  beaeméritc 

m  -  m . H ^ ^ ‘■ 'dó» la re x , b a stí entonce, com -
L 7 .  V v f  ‘‘V  d .  on Padre  que

n  2 t r ? 7  « « é ra le ,  de aquella, v a -

W . r á n ? 7 ; . r ^  "  'fi^*^**^* ü»clom%.
K M  I . . recempensa on  nuevo garante dej aprecio con que m ir«
L  rr !  7 7  7 *  ^ ih^are s t i c  esrreehamoom edlaxad?. en J
B ? :  ti n * 2  “ « ca rg a d o  de repíeróntar, y  en q .e  e!
r ó 7 t . í  rf'' l" ■ 'r*2‘ le inspiran sus keehos m ísm ot los’testi-
m o .1... de Jeoltad y  .dl.e.iou á „  o , j „ d .  Pe rsona. que tan repítidam en *

i e T c 2 L ‘ de ^ . í v r

p  , , Id e m  s6.-
L r j  f ° » “«*eudu en t y  d d  c r r i e n t e  á  la  d ire cc ió n  d e l a  iTÚ-

¿ e ta . ^ y  d d  Ae^paok, ¿ f i a

p i d L t e  Í L u L id o  í T i u í  d ^ R  ” l 7 r d T , t V r , ^ e u “ p̂ ^̂ ^̂ ^̂  J S
el « a y o s  im pulso .1 comercio d industria  de «.tára le. V
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p * t t t  de «xtM cdoB  de itle * de 1m  f/Bricte n io:on«U i de la M ate  y  T o m n e j e  
é  Ib ie a  que lo a  bien conoeidaa en Eu ropa  por lu  abundancia y  epteciablt 
calidad- y  coi./orm índoic 8. M . con lo propu-sto por la direccien , conTen- 
gido de la utilidad qiw  reaultará ai coiiifreio en- general de n ire l-r  ó  igualae 
en 1* noiiiOe e l precio de la i aalea de dichaa fábrkaa con loa de la# demaa « -  
linas que bay en Po rtog  l  , Francia , Cerde/ía y  itro s  rr in e i , te  ha lervide 
reaulvar fu e  en lo  aucraiTO .1  precio de cada modín de aal de S4  fanegai para 
extraer de E 'p a f ia  , ya  se cargue en buques oaeiocalea d en íxttangeroa ^  
cualquiera pcteceia ó  G .b ia rno  , aea el de 50  ra. «n lugar de loa éo rs. 7  8 
Hjrs. á que basta ahora te ha  vendido en 1.a eipreaadaa fab iic ia  de la M ata  
y  T o rre v is j . é  Ib iea  j y que al propio objeto te abone y  entregue en especie 
á c  aal de laa miamaa por v i t  de gratificación pata . í  » 4 loa capitanea de loi 
buqoea 6 faregaa por cada ciento de laa qne oem prtrru para an ‘ t ra cc ió n , 
con la preciaa calidad da qne por n ingún  m otivo han de poder vender d lchai 
«alea en el w ioo  , poea en caao de eontraveiicion quedarán anjetoi loa c tp H t- 
ne i boquea y  efecto# de eatoa á laa diapeaicionea que 1*  prohíben. L o  co- 
mnitico á V  i .  y  V V .  8 f.  de Rea l orden para au inteligeBcia , y  que caldeo 
del m al pronto cnmpliiaiento j en e l concepto de que con el fio de qnc « ta  
R e a l determinación ae haga pública a l comercio , ha mandado 8. M .  «  « i -  
terte en la gaceta del G obU rno  » y  que por k  Seeretaría del De ipacho  de Ci­

tado ae participe i  loa cdnaulea de Eapafia eo loa pueitoa « tra n ge ro i paKd 
que también la publiquen en ellos ”•

Coa e itt facha ha eapedido el R e y  el decrete aigusente :
. Atendiendo á la  neceaidad que hay de ia it ru ir  al pueblo per m edí# d« 

■ eraonai dignaa de lu  reipeto y  conaideracion, qne pned in  darle á eooo- 
cer lua dereohea y  lua obligacienea, el gobierne mederado y  paternal bajo qne 
viven aho ra . y  á la feUcidad que lea promete la eatricta y  completa obaervan- 
á .  de la Conalitucion d íU e iD O j i  lo im portante que es ir  proporoioD.nd. 
u m b ie n  igual in iu u c e io n , é  in sp ira r el am or de la le y  fn od .m ta t.l á .  ju- 
v e n u á  de todas c lu e s  qne se está edncando en la aoluehdad , y  forme la ei- 
oarcnca de la  patria j  y  finalmente á lo justo que es qne se reparen loa dele- 
ío so . abuso, q n e a n u .d e  ahora ae han «xperimentade combatrándoie la. 
faU a i imputacionea d irig idas contra la Constitución deide el niiamo sag id o  
l l g . r  en que ae han hecho } ha « n id o  en resolver ,,d# acntrdo can la J u n U

g io T U io n a l, k  dkcesanec cuidarán de qna lodoa lea cnra i párrnooa de 

l a  M o n a rq u ía , ó  los que hicieren sos vece, , expliquen á ana ftligreie, en lo» 
d o m in go s^  diaa íeaüvoa la C o iit itu c ion  política de la N .e ien  , como parte 
Aeaua obligaeione», manifeatándole» al miamo tiempo laa veatajaa que aca rea  
á toda# laa claaea del E a U d o -, y  rebatiendo la i acusacionea mlnmaioaaa « m  
«ue Ja igaortnc ia  y  la  m aliga idad  hayan intentado deaacred.tarla.
^  »  « lo- toda# las eacuelat de primeraa « tra s y. hnmanidadea del « "» ®  «  
e.plicará por loa. mae.troa la  G  natitucion de en. moda claro 7  

i  1. edad y  ccmprenaion de loe n i ío a , i  quienes ae íam ihariaaré  con la lec­
tura , egeMitóndolo. en. la de l m iamo Cód igo  fundameetel.

U  Con arreglo . 1  artícolo 3.68 de la Co ii.m ucicn  ae e ip liM rá  esta en 
to<¿a las un ivera indea  del w ino  por uno de los ca ledm icoa  de 
di,', los seminarios conciliarei por el cat.aráueo d. filoiofia 
í i e «  corae, de leyes ; y  en tedoa loa estudios p ú b a c o i y  p rivados de lo» re­

gulares por al lector ó  a ue itro  de fiJosofie.

en c
ro te 
impe 
negO' 
nació 
los i 
fiana 
se pi 
prem 
Sefíoi 
maye 

P
la  N  

q u e  <
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• D lo» 
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carra l 
I I  eoo

iB« te 
iptible 
la lee*

ita eo 
en te­

so ha* 
lea re*

. «** E ic ie lti p iu  y  e i  lai d en al casai de »*□«»,.■
cioa publica d privada, que eaten al «argo de seoalares ó  regulares, eiDlica- 
rá Ja Gonit.tueion el c.tadrátiao rf profaior que se halle eon m a. diíposldoa

S u i a d i r '  * ’   ̂ *“"^*‘*“ ’  < caía d i

5. '’ Cuando le principia i  eipliear la Coaititucian ea eitoa eitableeiaiienw 
to i, e i  iaa uaiTariidadea, lemiaariof y  eonvantoi de teda la Monaruuía í  aam 
deberá aer aii que ,e  raciba «ate decreta), loi auperiorei reapactivoa paiaJán 
avilo al Gefr político da las capitalei daproviaoia, y  al alcalde primero ooni- 
titucioial en loi demas psebloi, neticiándoiei el día en q ie  empieoe la eapli- 
cadon , á fin de que anunciándole eo los periddicai, 7  e i  lu defecto por car- 
Ulea, pneda el público enterarse de la m im a, é  ilustrarse conenrriendo á ella

6 . Loi ayunumlcntos coistitueionalei ea los pliegos mensuales que de­
ben dar í  los Gefes polítieoi con arreglo á la iaetrnccíon espedida por el mi* 
m iteiiode la Gobernación de la península en i.» de jallo de 1 8 1  les avisa 
rán del cnmplimianto que hayan teiido 7  tengan estas medidas y de so in ' 
fluencia en la opinioa pública j 7  ios Gefes politices darán iguales soticiaa al 
mimiterio por lo respectivo al todo de las provincias en los plieges mensua* 
Ies, que según dicha initrucoioi debei remitirle. °

7. ” E l misisterio de le Gubernaeioa de la Pesfaiula dispondrá ínmedia- 
lámante qoe se haga en la imprenta nacional uaa edieion estereotipa de lo 
Constitución, la cual se Tenderá á coste y  costas en esta capital í  e n  ta 
das las de provincia y  de partido de la peiíniula d iilae adyacentM El mi 
nisterio déla Gobernacio. de Ultramar dispondrá también lo conveniente nar* 
qoe en Amánca se hagaa las ediciones da la Consfitucien qoe s-an n reaL . 
para qne se encuentren en todas partes con comodidad lo, ejemplares utii 
st necesitan para llenar los índiBadoi objetos.  ̂ ^  ̂ *

y  Todas cstss provideccias se considerarán como preyisionalss y  soi-tss 
á lo que ss resuelva en los planes 7  estatutos deinstruccioa pública que aouer- 
den las Cortes , conforma i  la Constitución. =  £ ,tá rubricado. -  Palaeio s4 
de abril de i8 a o .=  A D. Antonio Poreel.”

N O TICIAS PARTICULAILES D S  BARCELON A.

E l Sr, G efe  superior p olítico  de esta P ro vin cia  se ha prestado á oir 
en cualquiera hora á todas Jas personas, que se, le  han preseritado: pe- 
ro tocando y a  la  absoluta dificultad de con ciliar este m étodo con la  
imperiosa O bligación de atender á Jos m u ch os, graves y  e je c u tiv o s  
negocios de su a tr ib u c ió n , ha refie-xionado que el in te r e s 'd e l servicio  
n acion al, y  la  conveniencia m ism a de los ciudadanos ,  e.xigen señalar 
los lunes y  ju eves de la  sem ana, desde las d iez  á las e n c e ld e  la  m a- 
fiaaa, para o í r ,  eu audiencia p ú b lica  d secreta, á cuentos ciudadanos 
se presenten,- exceptuando de esta re g la  á los que p o r la  gravedad y

benor G efe los recib irá  en todos los mom entos del d ia  , s i ofaietos de 
m ayor ínteres no Jo estorbasen. ^

la principios de in teres, y  conveniencia de
la N ación  y  de los ciudadanos, h a  determ inado el Scilor G efe político 
que e l se c re ta rio , 7  oficiales d e  su  secretaría dediquen exclusivam ente,’
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CQ todos lo s  d io s ', la  hora  de doce á u n a , para  o ír  a  los ciudadanac, 
y  darles n oticia  d e l c u rs o , tí. estado de' sus pretensiones j "esceptuaiido 
los m iércoles y  sáb ad os, en que m archan los correos p rin c ip a les, cu ­
y o  despacho necesita tod a  la  aten ción  de la  secretaría. Se d á  este anun­
cio  a l p iíb lico  para su in te ligen cia . B arcelona 4 de m ayo  de 1820. 
D e  tírden d e l Señor G efe Superior.=:./í/ííom o B u ch .

E n  cum plim ien to  de lo  preven ido en e l  cap. segundo de la  tírden 
d e  30 de m arzo tíltim o , que cspidití el R e y  de acuerdo con la  J u n ta  
p ro v is io n a l, se han reunido e l  dia 3 d e l corrien te precedida resolución 
d e  la  Ju n ta  provisional com unicada por e l señor gefe p o lít ic o , los v o ­
cales q u e eran de la  D ip u tación  p r o v in c ia l,  a l tiem po de su  estiuciou 
en e l ano de 1 8 1 4 , y  por m uerte d e  D . F ran cisco  F e rre r  é  im posi­
b ilid a d  física del p rim er sup len te D . Juan  B autista  G a lí ocupa su lu ­
g a r  e l segundo suplente D . B enito R u b in a t. Siendo e l objeto que se ha 
propuesto S. M . coa esta providen cia  que no padezca atraso e l s e rv i­
c io  p ú b lico , m ientras se verifica  la  nueva elección de D iputados y  encar­
gan d o á  los que lo ;  eran en el afio 14 que entiendan en e l despacho 
d e  los negocios mas gra ves y  u rg en te s, prefirien do entre estos los re­
lativos a l m anejo de los fondos p ú b lico s, y  m u y  particularm ente los con­
cernientes á la  contribución  general del reino , que h a  de subsistir has­
ta  la  determ inación de las C ortes ; procurarán los D iputados desem pcr 
ñ a r  este delicado encargo con todo e l zelo  y  eficacia posibles. Si la  om i­
nosa presencia d e l enem igo en la  m a yo r  p a ite  de la  P ro v in c ia , y  los 
niales inseparables de la  gu erra  no perm itieron á la  D iputación  en - e l 
aiío 13  y  parte del 14  en que estuvo en egerciq io , llen ar el todo de 
sus funciones ni atender á I t  prosperidad p u b lica  en toda la  ostensión 
d e  sus deseos, no por eso dejo de ocuparse y  m editar lo s 'p la n e s  que 
pueden conducir á tan d ign o  objeto en la  ápoca fe liz  á que nos ha 
conducido la  providencia. L a  n ueva D iputación  h a lla ra  en sus archivos, 
s i  no m odelos dignos de im itar ,  á  lo menos docum entus irrefragables 
d e l empeño , con que en aquellos calam itosos tiem pos procurtí estable­
cer  e l tírden constitucional en todo lo perteneciente á sus a trib u to s , y  
desem peñar otros encargos que le h icieron  las C ortes y  la  R egen cia. G u ar- 
d a r la  C onstitución política de la  m o n a rq u ía , observar l a f  le y e s , ser 
fieles a l R e y ,  y  cu m p lir  religiosam ente las obligaciones de s il cargo: 
ta l es  e l juram ento que prestaron a l tom ar posesión de sus em pleos, 
y  ta l  e l o b jeto , á que sin  perdonar fa tiga  d irig irá n  todas sus m iras 
en el corto  tiem po que han de d u ra r sus funciones. B arcelona 4 de 
m a yo  de i8 2 0 . =  J o s é d e  C astellar =  Juan  de E r r o = E l  B arón de C aste- 
l le t r r jo s é  A n ton io  C id  =  Carlos F ig n ero la  =  Isidro T orelltí y ,  R o b ira  =  
la n a c io  de S o lá = J u 3 u  G en over =  B en ito  R u b in a t= G in é s  Quintana- Se-

O•*0 
cretario.

A m ig o : C o a  que es V . elector parroquial : buena prebenda le  ha 
cabido. E l  viérnes m e tiene V .  en su casa pues m e ha tocado ig u a l 
fortun a. A  la  vista acordarem os nuestras id e a s , pero entretanto aquí 
\ a  un •apunte de las mías.

L os que elijam os t e  nom brarán p o r diputados á  s í p r o p io s ,- t í  4
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sngetos que tengan Jas mismas calidades q u e e llo s , pues v i  b  soua tras 
e l  caMefO. ’ ®

R educien do cuanto h e  podido las cualidades necesarias a l d iputado 
de C tírtes ,  pues no ahupda en lo m ejor la  m iseria hum ana entiendo 
son las sigu ien tes:

P rim era : Z e lo  por e l b ien general y  tírdeu p ú b lico  e l cu al -para 
iodo buen espaiíol e s t i  en e l d ia  íntim am ente unido con e l am or á la  
C o n stitu c ió n ; puesto que desde e l punto á  que hemos llegad o  no po­
dríam os y a  retroceder sin  pasar por ríes de san gre; decididam ente ama­
rá  nuestra G onstituctoa todo hom bre ilustrado que conozca e l infinito 
precio  d e l m ejor tírden p ú b lico  y  cuanto influye este en e l b ien  de 
los particulares.

S eg u n d a : N o  le  es preciso 'á  un diputado de Cdrtes e l poseer una 
elocuen cia b r i l la n t e 'n i e i s -r  un orador suhli;ue d  un sabio consum a­
d o ; le -  es em pero indispensable una instrucción re g u la r  en los p rin ­
cipios de los varios rajiins que componen Ja adm inistración de un E s- , 
tado y  de las ciencias que enseñan á re g ir  en ¡riz y  hacer felices á 
los pueblos. P ero  estos conociniientos deben precisam ente ser sazonado* 
p o r la  mas indispensable tíe laS d isposicion es, esto e s ,  por una recti­
tu d  n atu ra l de ju ie io , que es la  que proporciona al hom bre el co­
nocer la  verdad  en el asunto que m e d ita , y  abrazarle en todas sus 
partes para form ar de é l  el concepto mas esaclo. E ste  cono.cjiuiento 
p ro iu n d o , facilitando^ la  previsión  d e  las consecuencias de una. reso lu - 
<aon que deslum braría á los genios superficialea é  irre fle x iv o s , conduce 
naturalm ente a l hom bre prudente á  la  acertada elección  del luejor ca­
m ino. Con este apreciablc carácter y  con la  instrucción que le  hemos 
su p u esto , p o d rá  un diputado pesar las razones que m ilitan  en pro y  
en contra de la  duda ju ü p u esta , y  sin b r illa r  por largos discursos en 
Jos diarios de C o r te s , d ir ig ir  constantem ente su voto por e l cam ino de 
Ja razón y  sa lvar con iiiodesiá prudencia su  am ada patria.

A  este apreciable carácter deberá unirse: Ja firm eza de ánim o y  e l 
zeJo activ o  para defender con constancia lo  que m as convenga. S in  es­
ta  prenda, aun cuando se conciba lo  m ejor, se abandona fácilm ente su de- 
lensa por el tem or , p o r Ja deferencia y  por una natural pereza y  re­
pugnan cia a l trabajo que exije e l resistir i  h  facción y  á la  i n t r i ¿ a ,á  
Jas que e l ínteres p rivad o  y  Ja siniestra intención confian siem pre sus 
pretensiones.

H uyam os pues de los q u e  p o r in teres, p o r prevención tí por id io­
tismo desean v o lv e r  a l anterior sistema de g o b ie rn o , pues por ellos 
venam os la  perdida de todas nuestras espefanzas y  el em peoram iento 
C e  Jos m ales que tanto nos han afligido.

H uyam os d e  los am biciosos: N o  hará un crim en al que anim ado de 
u n  sim ple deseo de este honroso d estin o , le  espera solo de su buen con­
cepto y  de la  elección  espontanea y  lib re  de sus conciudadanos; pero 
e l que con estraordm an o em peño pugna para ir  á las Cortes y  m u ch o  

n celebrarse, no puede menos de píopon erse
ta^nr.>vp t i  menos que su am bición no le  perm i­
ta  p rev er las trem endas ansiedades y  crueles apuros que esperan á nues­
tros representam es, los arduos problem as que tcadrán  que d ecid ir  y  lo »
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iafín itos obstáculos que i  líis activas providencias que reclama el b ie *  
eo im m , opone siempre el predom inio de los vicios a rra igados, ei poder 
de las corporaciones interesadas y  aun las amenazas de Jas Naciones es­
tradas acostumbradas po r nuestra deb ilidad  á inge rirse  en nuestras cosas 
con siniestra política-

Huj^amos de ciertos genios estremados que parece se hallan sobrada­
mente estrechados en e l o'rden público sabiamente establecido por nue s­
tra  Constitución y  que impacientes por su  natural viveza no quieren 
esperar la mejora y  últim a perfección de  esta ley del medio legal y  p ru ­
dente que ella m ism a prescribe, n i de  la lenta y  útilísim a enseñanza 
de Ja esperieneia : por esta precipitación aborrecen í  los hom bres p ru ­
dentes , rellexivos y  adictos á  la  conservación del úrdea p ú b lic o , in c i­
tan á la desunión por sospechas cavilosas é  intolerantes, ye ic ita n  choques y  
tempestades políticas, s in  ver que los estremos de un círculo se tocan, 
que debemos salvarnos actualmente por sola la Constitución s in  adm itir 
pa r ahora n i mas n i me'nos , que faltando á  la observancia de una par­
te de la le y  autorizamos su transgresión por todas las demas, y  que taa 
funesto seria perecer por uno como por otro estremo.

H uyam os po r fin de la in m o ra lid ad : del m alo no hay  que esperar 
el bien. E l  que es vicioso en su conducta privada ¿com o  ha  de ele­
varse hasta las virtudes p ú b lica s? E l  que prostituye su concepto en 
m edio de sus parientes, am igos y  conciudadanos, ¿com o adqu irirá  aquel 
pundonor que hace superar las tentaciones con que brinda  el ínteres 
para no m anchar con uaa  acción v i l  so  opinión pública que es para 
el hom bre de b ien el testimonio mas lisongero? £1 que no es buen 
padre, buen h ijo , buen esposo, buen am igo ¿com o podrá esperarse 
que sea buen d iputado?

E l  magistrado arbitrario  ó  crim ina l, el abogado prevaricador o que 
por su  ínteres fomenta y  enreda los p le ito s ; el comerciante co­
dicioso que cuando se propone uaa expedición lucrosa no repara en la 
bajeza n i en la injusticia de los m ed io s; el artista que con objeto de 
enriquecer en pocos años falsifica su  o b ra , y  que en cada contrata pa­
rece que no medita sino el do lo  y  no estudia sino ei medio de d isi­
m u la r lo : estos n i otros tales no pueden hacerse buenos de repente, y  
a l verles v io lar cada d ia  sus obligaciones actuales, concibo que no 
serian fieles á las que contraerían en tan delicado encargo.

Basta de carta, am igo , y  dejemos el asunto para cuando logre abra­
zar á V . como lo  desea su  afectísimo amigo. E le c to r  p arroqu ia l.

Señor E d it o r ;  H e  leído en m uchos papeles varios exhortes á los c iu­
dadanos para que decidan con tino y  probidad en las elecciones 
quiales como que de ellas depende el acierto para la elección de D i ­
putados en Cúrles. E l  exhorto es a l caso, y  las reflexiones que lo  acom­
pañan son prudentes y  juiciosas. Ojalá que ellas lograran el fruto que pro­
ponen sus d ignos autores. Vem os por desgracia en nuestros días que la in ­
tr ig a  todo lo  emprende , todo lo enreda y  todo lo  trastorna. H .iy  ciertos 
genios que se valen de los medios mas viles para sa lir con la  suya  y  lle ­
va r  á cabo sus proyectos. A s í  es que m ientras propalan no desean mas 
que el retiro de sus casas , se ven escritos sus nom bres en todas las ü s-
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tas de elecciones Sus agen tes obran según  las instrucciones secretas ; y  
para mas asegurar el tiro  lo acestan contra sugetos benem éritos q u e han 
acreditado su  patriotism o con hechos b rillan tes y  nada equívocos. E n  
otras circunstancias no m erecieran otra paga que e l d csp recio j pero en 
Ja crisis del dia se hace m u y  sensible tam afia conducta. D e  la  m ala 6 
buena elección  depende la  prosperidad 6 la  ruina de la p a tr ia ; y  en este 
caso puede repetirse lo  que decia e l céleb re Adam s presidente de los 
Estados U nidos. „C u a n d o  se tild e  una persona para  esduirJa de la  repre­
sentación n a cio n a l ,  es preciso ju zg a r  por Jos hechos propios y  no por 
las palabras de sus en em igos”  E l  ciudadano que se sacrifica por la  patria 
tiene la  opinión á su favor. P uede añadirse á esto que aun es mas d ign o  
del concepto piíbJico aquel ciudadano que ha su frid o  vejaciones por la 
causa de la libertad .

Y o  descaria que solo tuviesen asiento en el C ongreso N acrónal aque>- 
líos que han sabido sostener los intereses de Ja patria  en m edio de las 
aflicciones y  entre los g r illo s  y  cadenas. E l  carácter de los tales está y a  
probado. E llo s  p o r precisión deben ser titiles í  la  causa ptiblica j y  mas 
s i poseen aquellas luces que deben acom pañar a l representante de una 
nación sabia é  ilustrada.

T en ga  á b ie n , señor E d it o r ,  in c lu ir  en su perítídico estas sencillas 
íe fle iío n es. N o  tengo en ellas otro objeto que el acierto en l o  que tanto 
interesa. =  E l amante de la patria>

Señor E d ito r :  H ace m ucho tiem po que ansiaba ver en algú n  pericf- 
d k o  de esta ciudad un dign o e log io  de los esfuerzos que h icieron  los 
c o le g io s , grem ios y  fábricas de la  m ism a para salvar k  vid a  a l t o  
nieute gen eral D . L u is  L a c y  y  á sus d ign os compañeros. A  m i ver es 
este un objeto preferente á  m uchos oíros , objeto que sin duda m erecerá 
e l aprecio de la  N ación  congregada e n  Ciírtes. E n  este concepto no sé pe^ 
n etrar e l m otivo de un silencio- tan obstinado en un asunto que forma 
e l honor y  la  g lo ria  de esta cap ital. Puede que la  in trig a  sea la  causs, 
á  lo-m énos y o  lo  sospecho. P ero  sea lo  que fu e r e ,  yo  voy á d ec ir  a lgo , 
y  protesto que no lo  hice antes porque no pude. N o  es posible p in tar e l v a ­
lo r  y  la generosidad de las benem éritas corporaciones que en aquellos 
dias de h orror y  de am argu ra arrostraron- los peligros á que podía con­
d u cirles e l gen io  del patriotism o. Los comisionados D . Francisco M ota 
D . A ntonio M orera  , D . Jaim e R sn iu  y  D i J o se f P u ig  llenaron la  con­
fianza de sus com itentes t y  aunque despreciados por algunos letrados á 
quienes consultaron sobre el caso ,  lograron  p o r  ñ ltim o  h a lla r en la perso­
na de D  J o se f Saurí un sabio, sincero y  despreocupado, y  en la de D . Ram ón 
M aría  Sala u n  decidido patriota que víctim a del servilism o conservaba en 
BU re tiro  las bellas^ ideas de un ciudadano lib re  y  Ja candidez y  probidad 
de u n  hom bre social. E.xonerado este d ign o  funcionario del destino- de 
A u d ito r  de gu erra  y  acusado- varias veces á la  com isión m ilitar por los 
infam es agentes del despotism o ,  no dudé- un m om ento estender la  repre­
sentación que se- Je- pedia y  añadir este n uevo sacrificio á lo s m uchos cruc 
tenia hechos a fa vo r de Ja patria. ^

E l  gen io  del m al acabé con la  preciosa vid.a del héroe L a c y  y  los- 
•ojnisionados vieron  frustradas sus esperanzas, y  aun se cre ye ro n  víctim as;
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d e  la  arbitrariedad y  fa aa tíyn p . E l  gobiern o espidid un inferrogatorío  pa» 
ra  a verig u a r Jas d rc u n a ta n cia s-y  relaciones rie los q u e liabiau iirauido.Ja 
roprpséntaciou y  del aiitqr d e  e l la ; pero esto no ba§ttí pera acobardar sû i 
áuim ps. M iraron  laj^cadeiia^ cor un rostro sereno y  con  una frente bur 
p ú v id a  los horrores d e  lá  m uerte. E l  citado D . R atnon M aría  Sala suf- 
po am aestrarlos en aquella n obleza  de espíritu q u e d istin gu e á los liorn- 
b res grandes.' Sufram os., decían : las mism as adicoioiies seruu el prem io dp 
nuestra empresa. £ 1 bpnrbre de b ie n  perseguido injustam ente h a lla  e l con­
suelo.;cn m isipa persecución.
' ‘ L oop eterno á estos benem éritos de la p a tr ia , á estos ciudadanos que 
dieron pruebas, de su  patriotism o b ajo e l peso de un gobierno desptítico. 
C eleb re  la  N ación  su heroísm o y  transm itan las historias á los venideros 
■ una acción grandiosa, que prueba á un tiem po ideas lum iuosas, caráctejt 
de p rob id ad , n obleza de alm a y  amor á  la  lib e rta d , m: M .  C.

P R E G U N T A  S U E L T A .

Deseo saber si los pdlpitos de las iglesias son lo  m ism o que los qpe 
de pocos dias á esta parte se han establecido en los .calés: .es d ecir si 
Jos m ism os .p r in c ip io s , m á xim a s, ideas y  cuestiones que se p u b lican  
•n  esto s,  deben predicarse en aquellos ? M e m u eve á  hacer j s t a  p r e i 
gu n ta  e l haber oido varios serm ones, y  en p a rticu la r  un« el dia d iea 
y  ocho de a b ril y  otro e l dia dos d e l c o rr ie n te , en los cuales nb s t  
hablo' palabra del e v a n g e lio ,  n i de v irtu d es cris tia n a s ,  n i se pintd al< 
v ic io  con los colores que corresp on d e, n i se nos exhortd á llo ra r nues­
tros pecados, n i á am ar á D io s , lü  de la  o b ligación  que tenemos de. 
ro ga r en sufragio de los d ifu n tos, aunque e l uno de dichos serm ones 
d icen  que era oración fd iieb re , n i se sigu id  e l ejem plo de los Santos 
P a d r e s , quedando por lo  mismo red u cid o s , cuando m as ,  á  la  clase de 
discursos académ icos , y  en realidad propios solo de los nuevos p d lp i-  
tos de café por la  im aginación arrcbat-ida , por la  inm oderación de las 
espresionesj por Ja Jaita de carid ad , y  p o r e l fu rib u n d o tono del orador.

S in  em bargo de esto he oído por una parte á algunos que pre­
sumen de sabios ,  (po rq u e esta presunción y a  es g en era l) que han hecho 
grandes elogios de tales serm on es: y  p o r otra veo q u e la  autoridad 
eclesiástica , responsable á  D ios y  á la  P atria  de los excesos que se 
com etan en la  cátedra de la  v e rd a d , no ha tom ado providen cia  a lg u ­
n a á pesar de que e l R e y  sin abrogarse mas facultades que las que le  
corresponden p o r la  C o n stitu c ió n , b a  m andado espresam ente, q u e en 
los pulp itos solo se predique el ev a n g e lio , y  que no se perm ita h a­
b la r  de asuntos p o lític o s: y  por lo mismo deseo saber ,  s i para m ere­
cer Jos aplausos de Jos exaltad o s, puedo p red icar lo q u e e l d iab lo  quie­
r a ,  ó  b ien  s i ,  aunque no lo  m erezca , m e b e  de lim itar  solo á lo 
que D ios m a n d a .=  i'/ '. Serap io .

AVISOS Al. PUBLICO.

Los abajo citados io d irid u o i del c ie rp o  de M ilicias a r b a n u  de T a r r tg o ;
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aa , aeudir^D i  la Secretaras de la Capitanía Geoeral para recoger lea dipla- 
mp.s que.hsn «dn rHrit:dk,c por fa Secretaría de Enado y dtl Despacito da 
Ja Guerra : Antuiiu K-eiñol't rarguoto segond* del pi)nier<haUllDn: :l|ido« 
ro Pemiea , soUndu dri primer hstaücn : jacinto Mooguid , soldado del pri­
mer batallón : Migue) B iu  , sargento segundo 1 Jaime Angles , ídem : An­
drés M liol, soldado : J ’.'ttí  Baiüt, soldado : Juan Mirsiles, idem : Joan P a j-  
id  *> Juan Donato : Miguc-l fialart : S>:btetiau Salndas : Eudaldo Pellejo: Sal- 
Tadŝ r Pelliser: Jaime Jlim e Peliiser : Llanes, c»bo primero : Ramón lAleaisn^ 
cabo furriel Magia Llanes , sargento segundo : Ramón Abilld , sddador 
FraacUco Rabosa , idem ¡ Francisco Gener.t Pablo Salas : Frsocisco Bonet: 
Jaiuit £0 : Pablo Gszet : Rafael A'gente , sargento segando : Josef Garriga, 
sargenta primare : Lidro Figueras, soldado : Miguel Figuerola; Viesnte Cor- 
tina : Josef Cafíellas : Josef Figueras : Josef Msgarola ; Josef Morera : Sebas- 
tiaci Monseny: Pablo R«ca : Pablo Vidal : Mateo Revollos : Pedro Serrar 
Mcgin Ti masino : Miguel D uran: Nicolás Roig : Pablo María Moliss : Tp- 
mas Aluy : Josef Salas, cabe prisaero ; JcKQ Antonio Oliver , sargenta sa- 
guodo i Pablo Verges , ídem ; Antonio Aroalic, toldado del segunda ba­
tallón : Josef Liados, soldada ^ Josef Muiíiíj^a; Pablo Bidia : F r a n je o  
M igu el, sargento segundo : Juan M ¿ 1d8 , idem : Miguel Canaleta , n b a  
p'iniecu'graduado de sargento ; Jose^ V id al, soldado : Juan Trabe : Andrea 
Sanabra-r.Pdbk) B t la r t ; Magín Angles ,.cabq^primero ; iNaroito Mepart, 
aargento seguado : Mariano Fuiter soldado ; Domingo Finet : Josef Dil^ 
m iu . Pablo Boada : Francisco Claramunt , sargento segundo : Blas Gital- 
don y  Marti , idena : Juan Antonio Morera , soldado : Josef Antunio Am i- 
guet : Josef Maris Sarda : Juan Pía : J cief Carrera : Josef Aixala : Jaimn 
Msttorsll : Juna Rosell ¡ Juan Xerto : Pablo Alny ¡ Juan Pi . cabo prime.tq: 
Juief Sábete , cabo primero drl primer batallón : Pedro B o n tt, sirgento 
Jsgundo'del segando batejloa : Pablo Vidal , soldado dal primer bspitlen: 
VeiitBia Molas , soldado del mismo : Vicente Huguet : Agustín íluguet: 
Pedro Duran , cabo primero. Tatsl I4.-

Por ditpositiun do sus duedos y  per el termino de tres dias empeaaodn 
en el de hoy , se tnbastará en el anden dei.este pueito un Isud de trifieo 
noinhrfedo San Juao-Bantista , qne se baila en esta playa , librdndosa al » sa  
boneficioio postor bajo las pactos de la taba que tiene en ib  poder «i corre- 
der Josef Crooi.

■ Nacional LoUria de premios. Uadana día 6  del eorriente se cerrará el 
despicha de los billetes dal sortee primero da este mes que ae ba de celebrar 
•n Madrid el día 6 dei mitmo.

•' • - -Jimbareúciones venidas ah puerto el dia de ayer.
De Lisboa en 16 días , cl patrón Pablo Estapá, catalan, místico San 

AdtaBiO’ , de 18 toneládás ,  ton algodao , á la . orden. =  De Altudia' en 3 
días , el .patrón Jaime LIull, oiallorquia , laúd S .J u se f, de 3§ toneladas, 
cao naranjas , linones y  qnesu de su cnenta. =: De SolJer, en a d ía s , el pa­
trón Benita Guiseafe ,  asHerquín , laúd S. Francisco de Paula , d e y |  to­
neladas , sen naranjas de 80 euenta. =  Da Alejandría,. M alta, Maban y  
Mallorca en icb  dias, el espitan Huessein Sufuila , otomano  ̂ corbeta Suo- 
him Buckir ,  de too  toneladas , can trigo á D. Joan Cotruvoglu.  ̂ .

A vhet. Si hubiese ilgun matrimonio que taviese 6 quisiese arrendar i  
BU ciudadano que yire solo con su criado un cuarto con sb alcoba ,  y  tm
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cusitit* para su criad<>, como esté stfaado eo la Rambla d en sus íamedki* 
Clones ó en las del Paleo , plaza de San Jaime , de la Trinidad ó del Pina, 
con tai qne sea principal ó Segundo , podrá servirse avisarlo al droguero que 
hace esquina j  vive frrnte este periódico , que le dará razón del sugeto que 
lo necesita : se advierte que oo necesita muebles.

A l sujeto que se le ofreoiese hacer traducir al espadol cualquiera escrito 
▼ a sea de los idiomas francés , ingles , italiano y  aleman , como también del
español í  los referidos idiomas. podrá corfi-rirse con D. Jacinto Gompte,
farmacéutico , eo la calle de los hiKUdellers , el cual dará razón.

Kentas. Coalquiera que qiiisitre comprar una casa situada en el táraino 
de Saas , que linda á medio día c<«u la carretera nueva , cerca la nasa en la 
cual está pintada la Virgen de Mooserrate , acuda al o&cio del escribano D. 
Jusef Autunie P k h  , que le informará.

En Ib plazi de la Constitución , cafá de la Constancia , te  venda ginebra 
^a Holanda do aaperior calidad, ai precie de siete pesetas el galea , y tam* 
bien se vende rom de buena ca'idtfj i  ^setas elgalou.

Retorno. Eu el mesón d é la  Buena Siurte se baila de retorno uta t ir -  
taqg de cuatro ruedaa paralP^rpinan ,  * r a  para Gerona y  otra j  a a t 
aaleia pera Figueras. '  •

Pérdidas. En la iglesia Catedral ^ n  ini inmediadonas se perdid un ro> 
lirio  de gayeta oon caatro jqedaüas , doi crucidjoa y otras sedas que at da­
rán i  quien lo haya encontrado y  tenga la bondad do entregarlo en casa do 
S argelet, calle de Basea.

£1 que baya encontrado una porcioa de monedas envueltas en ona boist 
en algún parage de esta ciudad , tenga la bondad de devolverlas an tasa de 
D. Salvador Roselld ,  confitero , eu la esquina de la Boaaria , donde lo le 
darán las gracias y  naa competente gratificación.

Sirviente. Se necesita un lacayo que sea precisamente lo ltero: el 
que con esta circunstancia tenga tambieu quien le abone , acuda al sombre*
rero de ndm. 19 , calle del Conde del Asalto , donde se le dará rizón de la 
oasa en qne puede acomodarse.

Nodrizas. Magdalena Savoll ,  habitante en la Barceloneta , calle de Baa 
Antonio , casa núm. i  , esquina de la batería nueva , dará razón de una 
ama reeien parida qna desea criar en casa de los padreé de la criatura.

Quien nesesite uoa ama para criar en casa de les padres de la criatura, 
cuya leche es de treca metes , acuda á casa de D. Turnas Fcliu , que vive 
frente de Santa Mdaica ,  tercer pito del lado de un carplntrro,

Nota. £ 1  aviso de los Electores parroquiales de San Pedro , puesto en *1 
diario del dia 3 , dice nombrados el día i ."  del corriente , debe decir el dio  

de abril finida.
Teatro. Hoy se representa por la compafiia espafiola la tragedia origioai 

an oiaco actos , titulada Pelayo , aompuesta por D. Manuel Josef Quiutaua, 
y  dirigida por el sefior Andrés Prieto , acompañándole en su egecuciau laa
eefiorat Samaniego,  Pinte , y  los señores Gilindo , Viilolas , Ibañez , Bagá,
Prieta menor , Órgae y  acompañamiento. Despuei se bailará por la señora 
Munné y  Alsiua el bolero jaleado; dando fío la íancion con el divertida 
aaiaete de loa tres Huéspedes burlados, A  laa siete y  media.
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